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1. En atención a la solicitud visible en el PDF26, se advierte que, no 

hay lugar a tener por notificada a la demandada, teniendo en cuenta 

que los documentos allegados no cumplen con lo previsto en el artículo 

291 del C.G.P., pues no obra en el plenario el citatorio remitido a la 

demandada, ni copia cotejada de los documentos remitidos. 

 

2. En esos términos, en aras de evitar futuras nulidades, de 

conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora, para que en el término de treinta 

(30) días proceda a dar impulso a la actuación, notificando en debida 

forma a la demandada, SO PENA de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito. 

 

3. AGRÉGUESE a las diligencias el certificado de asistencia e 

inasistencia, visible en el PDF28 y póngase en conocimiento de los 

interesados. 

 

4. Por lo anterior, SEÑÁLESE el día 19 DE JULIO DE 2023 a la hora de 

las 10:00 am., para llevar a cabo la prueba con marcadores genéticos 

de ADN, la cual es indispensable en el presente asunto y deberá 

realizarse ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta 

ciudad y a la que deberán comparecer el demandante, la niña S.Y.P.T., 

y la señora CLAUDIA PATRICIA TORRES BLANCO. LÍBRENSE las 

comunicaciones a que haya lugar, advirtiendo los efectos de la 

renuencia a comparecer a la práctica de la prueba de ADN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 386 del C.G.P. 

 

4.1. Por Secretaría remítase las comunicaciones en un término 

prudencial a la fecha señalada para la práctica de la prueba genética.  

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



5. ORDENAR la CONDUCCIÓN al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad, a la parte demandada, quien 

puede ser ubicado en la Carrera 18i # 69 A 60 Sur, Barrio Vista Hermosa, 

en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: 

adaza0916@gmail.com, en la fecha y hora señalada para la práctica 

de la prueba genética.  

 

5.1. Conducción que debe ser realizada por la Policía Nacional. 

OFÍCIESE como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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